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administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para L. M. T. a 15/20 KV, C. I. aéreo 25 KV y red de baja 
tensión, en Pedreira, Ayuntamiento de Curtís (La Coruña), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu- 
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 

de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1989.

Esto Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión aérea a 15/20 KV con origen 
en la denominada al centro do transformación Abeledo, expe
diente 30.669, y término en la estación transformadora a cons
truir en el lugar de Pedreira (Curtís).

Estación transformadora, tipo intemperie de 25 KVA, con 
relación de transformación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV ali
mentado por la linea anterior. Red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 

20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederé por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 21 de mayo de 1984 —El Delegado provincial 
(ilegible).—3.555-2.

14735 RESOLUCION de 23 de mayo de 1984, de la De
legación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita. Expediente 50.455.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Fer
nando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización ad
ministrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
linea media tensión 15/20 KV, centro de transformación aéreo 
de 50 KVA y red baja tensión, en Santalla, Probaos, Rilo y Ga
lanas, Ayuntamiento de Cesuras (La Coruña), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar linea media tensión aérea a 15/20 KV con origen 
en el apoyo número 34 de la denominada Vienes-Cesuras, ex
pediente número 6.383 y término en la estación transformadora 
a construir en el lugar de Santa Eulalia de Probaos (Cesuras).

Estación transformadora, tipo intemperie de SO KVA, con 
relación de transformación 15-20±5 por 100/0,398-0,230 KV ali
mentado por la linea anterior. Red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, precio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionarlo de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de pró
rroga se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de 
julio de 1967.

La Coruña, 23 de mayo de 1984.—El Delegado provincial, 
(ilegible).—3.556-2.

14736 RESOLUCION de 24 de mayo de 1984, de la De
legación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de la uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita. Expediente 50.536.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Fer

nando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y. declaración en concreto de utilidad pública 
para línea media tensión 15/20 KV, centro de transformación 
aéreo de 50 KVA y red de baja tensión, en Vilarraso y Ferrei- 
ros, Ayuntamiento de Aranga (La Coruña), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre' autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente. ha resuelto:

Autorizar línea media tensión aérea a 15/20 KV con origen 
en la denominada Castellana-Monte Salgueiro, expediente nú
mero 27.318 y término en la estación transformadora a construir 
en el lugar de Vilarraso.

Estación transformadora, tipo intemperie de 50 KVA con re
lación de transformación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV, ali
mentado por la línea anterior. Red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
6e ordena en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 24 de mayo de 1984.—El Delegado provincial, 
(ilegible).—3.551-2.

14737 RESOLUCION de 24 de mayo de 1984, de la De
legación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita. Expediente 50.454.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S A.», con domicilio en calle Fer
nando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea media tensión a 20 KV, centro de transformación 
aéreo de 25 KV y red baja tensión a zona de Adamonde, Ayun
tamiento de Sobrado de los Monjes (La Coruña), y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619 1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de ?4 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar linea media tensión aérea a 15/20 KV, con origen 
en el centro de transformación As Cruces, expediente 17.551 
y término en la estación transformadora a construir en el lu
gar de Adamonde.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 25 KVA, con 
relación de transformación 15-20+5 por 100/0,398-0,230 KV, ali
mentado por la línea anterior. Redes de baja tensión del cen
tro de transformación As Cruces y centro de transformación 
Adamonde.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse 1a indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible 
lo anteriormente expuesto, se procederé por el peticionario de 
la autorización a cumplimentar lo que para concesión de pró
rroga se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de 
julio de 1967.

La Coruña, 24 de mayo de 1984.—El Delegado provincial, 
(ilegible).—3.557-2.


